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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30542

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD 
PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA OBRA 

DE INFRAESTRUCTURA DENOMINADA 
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

DEPARTAMENTAL IC-114, TRAMO 
PROGRESIVAS KM 292+200 (ESTADIO 

GUADALUPE) – KM 299+025 (EL ÁLAMO), 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE ICA 

Artículo único. Declaración de necesidad pública 
e interés nacional

Declárase de necesidad pública e interés nacional la 
obra de infraestructura denominada mejoramiento de la 
carretera departamental IC-114, tramo Progresivas km 
292+200 (estadio Guadalupe) – km 299+025 (El Álamo), 
provincia y departamento de Ica.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los tres días del mes de febrero de dos mil 
diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 
diecisiete.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Primer Vicepresidente de la República
Encargado del Despacho de la Presidencia 
de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1490439-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento que establece disposiciones 
para la conducción y la participación 
multisectorial de entidades del Estado en 
la gestión del riesgo de desastres para la 
atención de emergencias ante la ocurrencia 
de lluvias y peligros asociados, durante el 
año 2017

DECRETO SUPREMO
Nº 021-2017-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 
171, establece que las Fuerzas Armadas participan en la 
defensa civil de acuerdo a Ley;


